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JUZGADO DIECISEIS CIVH, DEL CIRCUITO, B-quj]la febrem veinticx=ho (28) de

dos rnil veintidós (2022).

REFERENCIA: ACCION DE TUTELA PRIMERA INSTANCIA

RADICACIÓN:  08001-31-53-016-2022-00038-00

ACCIONANTE:  ELIMAR ROSANA CASANOVA CABRERA

ACCIONADO:  REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL

ASUNTO

Se  decide  la  acción  de  tutela  promovida  por  la  señora  ELIMAR  ROSANA

CASANOVA   CABRERA,   quien   actúa   en   su   propio   nombre   en   contra   de   la

REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL.

ANTECEDENTES

1.-   La   gestora   suplicó   la   protección   constitucional   de   sus   derechos

fundamentales   al   debido   proceso,    nacionalidad   y   personalidad   jurídica,

presuntamente vulnerados por la autoridad acusada.

2.-Arguyó, como sustento de su reclamo, en síntesis, lo siguiente:

2.1.-     Refiere,     la    promotora    que     es    de     «naci.o7icz¿i.c!czcí     ue7iezozcznciw,

posteriorrn!er[te  en  el  a.f.o  «2014,  jurL±o  corL  [su]  madre  y  hemanos,  íngres[ó]  a
terriíorio colombi,ano de forma regular setlando [su] pascLporte», afiirrna.ndo q"e ha
((uivido en Colombia de forma regular duran±e todo ese tiempo y [ha] construido [su]

vida en este paísi).

2.2.-    AgTegando,   la   acc±oníLnte    que    su    «madre,    ELISBBIDA   MARLA

CABRERA HENRIQUEZ, nacional uenezolana, ttija de padre colombic[nos EDISON

TULIO CABRERA OROZCO y  EDITH MARÍA HENRÍQUBZ MORENO,  a comienzos

del año 2019 decidió i;niciar el trárTri±e paTa obtener la nacíonalidad colombicma,

ctiendiendo  a todos  los  requistios  de  leg  estipulados  en ese  momen±o  paTa la
adquisición de la misma».

2.3.-Bn ese orden, La a:ctora expone que «[u]rLa vez [su] madre pudo obterLer

la nacionatidad,  [dice que] era [su] tumo de ser registrada, por lo tari±o, el  13 de
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rnc[rzo de  2019 reali[zó]  la inscripción ex±emporánea de  [su]  rLacímj;ento g  se  [le]

otorgó el Registro Civtl de  Nacim,ierio  cx}n NUIP  1.118.880.910,  ello tambi,én fiR

adelantado con pleno cumplimie"±o de l.os requ:isi:±os de leg en dicho momen±om

2 .4 .- ALnurLdLando que «[u]na vez obtuu[o] [su] Registro Civíl, irici[ó] el trárrile

para Za expedición de [su] cédul.a de cj.udadcmía colombi.cma, la cual tiene el mismo
ri,úmeTo del docume"Ío que registra [su] rLacimie"Ío g que tiene fiec:ha de expediáón

del, 4 de abril de 2019».

2.5.-Asl l.a.s coseLs, \a censora. pregona que «b]osterior a [su] ncmj.ralización

no tw[o] ringún incorwerierúe con [su] docume"±o de iderriidad, hasta que a [su]
rrLadi-e se le notificó de un procedirriemío adrriTtistrativo en su co"Íra en el mes de

octubre   de   2021)),   dic±éndose   qHe   tt[a]r[±e   esa   sifiiacíórL,   [se]   hacer[có]   a  l,a

Registraduria  Nacíonal  del  Estado  Cíuil  en  l,a  ciudad  de  Barrcmquílla  paTa

pregu"±ar si [...] también [se] encomíraba en un procx3átmie"lo stmílar, a l.o que el

fiÁncionario  qiJ.e  [la]  a±endió  úricam,ente  fte]  dijo  que  sí  g  fle]  ertíregó un  cw3rTeo
elec±rórico para [que] diera au±orización de seT notificada por ese medio con el acío

admiJústratiuo que resol.uió dicho proceso».

2.6.-En otro aparte, la auspiciadora del amparo se queja que w/e/n m.ngt2n

rrLomertio la Registraduria Nacional del Estado Cii)il [le] notificó del ac±o de apertura

del proceáiTrie"io ad:riristrativo, por lo cual [aseuera que] no puede ejercer [su]
derecho de defiensa en oportunidad».

2.7.-FLna+merite,  La t"teLa.nte  na.rra.  qu: e  «[e]14  de  erLero  de  2022  se  f te]

notificó medicm±e corTeo elec±rórrico Za corLstcmcia de ejecutoria de la Resolución N°

14897 de 2021, poT medio de 1,a cual se ar"la [su] Tegistro ciuíl de nacimierúo y se

cancela [su] cédul.a de ciudada"ía».

3.-  Pidió,  conforme  lo  relatado,  que  se  conceda  ffe!  ampczro  stts  derechos

fiJ:ndcmerúales al debido proceso, la rLacion\alidad u la personaliclad jurídica»., en
consecuencia,  solicita  que  se  ordene  m  !cz  REGJsrRADURÍA  jvACJojvAL  DE¿

ESTADO CIVIL dejaT si:n efiectos Za Resol:ucíórL No.  14897 de 2021, por medio de la

cual  se  arLul.a  [su]  regist:ro  ciutl  de  nacímiertfo  y  se  cancda  [su]  oédula  de

ci:udadcmía  g  por tan±o  proceder  a  tnscribir  "Lieuame"±e  [su]  rLaáiTrierúo  en  el

registro ci.v{1 colom,biano)i.

También,   pide   que   se   ordene   wci   !ci  REGJsrRADURÁ   jvACJojvAL  DE¿

ESTADO CIVIL realjzar "ueucme"le ez procedimie"1o de inscripción ex±emporánea
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de [su] nacimierúo, g voluiendo a hacer apücación de 1,a medida excepcional del
rrrismo, perrritiendo subsanar el r-equistio de 1.a apostüla con la prese"iarión de dos

(2) testigos, tal como [dice] lo hi[zo] en 2019».

Como    consecuencial    de    lo    anterior,    ruega    que    se    ordene    tícz    Zcz

REGISTRADURÍA   NACIONAL  DEL   ESTADO   CIVIL  que,   urLa  uez  realjzado   el

procedimien±o, se emtia g se haga ert±rega mevarrLeri,te del respectiuo docurnertlo
de registro ciuü de nacimierúo g por consecu,erile [su] cédula de ctudadcmía i}uelva

a tener ualidez de"±ro del terri±orio colombiano».

Y,  en  forma  subsidiaria,   súplica  que  se  ordene  wci  ¿ci  REGJS7lRADURÍA

NACIONAL DEL ESTADO CIVIL la susperLsiórt del Resol:ución No.  14897 de 2021,

por rrtedio de la cual se ci,nula [su]  registro ciui,l de nacímiert±o g  se ccmcela [su]
cédula de ctudadarLía, g consecij.erLtemente [su] cédula quede "uevamen±e astiua

rriertiras se [le] perTn:tia presemlar [su] defiensa y pruebas».

4.-   Mediante  proveído   de   5   de   octubre   de   2021,   el  estrado   avocó   el

conocimiento de esta salvaguarda fundamental y vincularon al DEPARTAMENTO

DE    ADMINISTRATIVO    DE    LA    FUNCIÓN    PÚBLICA,    GOBERNACIÓN    DEL

ATLÁNTICO,  GOBERNACIÓN  DEL  CÉSAR,  GOBERNACIÓN  DE  LA  GUAJIRA,

GOBERNACIÓN  DEL  MAGDALENA  Y  DEPARTAMENTO  ADMINISTRATIVO  DE

LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA.

LA RESPUESTA DEL ACCIONADO

1.-La  REGISTRADURIA  NACIONAL  DEL  ESTADO  CIVIL  explica  que  wza

Resolución  "úmero  7300  del  27  de  jutio  del  2021  por  lo  cual  se  establ,ece  el

procedirrie"±o   conjun±o   de   artulacíón   de   Registros    Civües   De    Nacj.mierLlo
extem;poráneos por las causales formales de que se trala el artículo 1 04 del decreto
1260 de 1970 g consecuerúe la cancelación de las cedulas de ci:udadanía por faka
i'de"tidad,,.

Con  fundamento  en  lo  anterior,  el  accionado  informa  que  ttse  recizízó un

c:ruce   de   daios   con  los   registros   cÍvües   de   nacirrie"±o   exlem:poráneos   con

irregularidades para lo cual: . Del registro civi:l de ncrim:ien±o con rtumero indicativo
serial  (58737173)  con fiecha de inscripción el día  13  de rrLarzo  del año  2019  a

nombre de ELIMAR ROSANA CASANOVA CABRERA, se expidió Auto No.  089713

DE  04 de  ocfi),bre de  2021,  medicLn±e el cual se iricia acfij.ación adrrriristratiua

tendierL±e  a  deterrrinar  l,a  cL"l.ación  de  la  inscripción  de  un  registro  ciuü  de



nacimiento  y  la  cori,secuertíe  cctncelación  de  la  cedula  de  cjudadaria  con  No.
1.118.880.910,  por faksa iderúidad,  al  igual  se  1.e  otorga  un  térTnino  para  que

presente g  soticite pruebas», ig\ia+:rnente, la accionaLda expone  que  «ez día 25 de
octubre 2021 el señor Elimar Rosana Casanova cabrera, autoriza rLotificación por
corr.eo electTónico al emcril elimarc@gmaíl. com de confiorTn:idad al ariículo 56 de Za

ley  1437 de 2011, para lo cmal 1,a funcionaria WENDY DAYANA AMAYA LOPEZ,

procede a corr"nicarle dicha actuación Admirristrativa medicm±e escrtio».

Siguiendo  esos  derroteros,   el  accionado  narra  que   «en  ciferLct.ó7i  ci  Ías

diTecírices d,adas por la Resol:ución 7300 del 27 de ju:tio del 2021, se di.o apertura

a la irwestigaciórL administrativa medicm±e el Auto No. 089713 de 04 de noviembre

de 2021, g ac±a de rLotificaciórL por auiso el día 14 de octubre del 2021 g desfijado

el 22 de octubre de 2021, el cual fte notificado al inscrilo en debida forma, así
rrismo se procedió a fijaT el auiso de la notificación al tnscriío g se pubticó en la

página  web  ímps://www.registraduria.gou.co/   que  es  un  medio  de  cmptio
conocimiento,   en  a±erLción  a  los  términos  y  procedirrientos  que  regulan  su

aplicación,  respeto  del debido proceso  que ti,ene  cada ciudadano de  corLocer la

inuestigación iniciada en su contra, con ez fin de que pueda particípar actii)amente

g presertlar los docume"±os soporte idóneos y pertinen±es con el fim de ri.o realjzcLr
1,a a"ul.aciórL dez refierido Registro Civíl de Nacimie"±o)).

A partir de lo anotado, el accionado pregona que wci! LJenficcir e! regi.s€ro c`Íut.Z

de  rLacímiertio  corL  "úmero  serial  (58737173)  a  nombre  de  ELIMAR  ROSANA

CASANOVA              CABRERA,              en              el              sistema              Aquarius,

rmps:/ / registroáutl.asdcloud.co/lcmding   donde   reposan   todos   los   elerrLert±os

proba±orios del progec±o, por medio del cual se realiza toda la inuestigación,  se
encuerúra que presentc; como  antecede"±e Declaración a Testigos,  los  cuales rLo

cmmpzen con lo requerido en el decme±o 2188 del año 2001 en su ariículo 1 numeral

6 al rLo mcmifiestar de rrLanera concreta las círaJ.nstcmcias d.e tiempo modo g tugar»,

dice que la accionante no cumplió con esos requisitos para acreditar su registro

ni aportó los testigos oportunamente, lo que en su sentir denota que su registro

es extemporáneo y no cumple con los requisitos legales.

Agregá.ndose a Lo anterior, «que ez día diecisiete (17) de fiebrer.o de 2022, el

Grupo de Producción g Validación, se dispuso a comu"icarse con ez Registrador
Especial de Riohacha- La Guajira (Jorge Dauid Oúeda Fonseca), con el fin que nos

allegara Zos documenlos an±ecedert±es que soportaron dicha inscripción g así tener
certeza si la declaración de los testigos  Üormctios  Raft  14) reposaban en dicha
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oficirLa registral, para lo cual rtos cLnexan urLa rtueva ceTtificación exprescmdo que

no  existen  documeníos  an±ec€derLles  del  registro  civil  de  nacimiento  serial  No.

58737J 73%  insistiendo que esos actos fueron publicados en su sitio web,  para

las   labores   de   enteramiento,   encontrándose   registrados   todos   los   actos

administrativos emitidos sobre el particular.

En esa linea de pensamiento,  el accionado plantea que en su parecer ha

gfrre[ntizado «el debido proceso g el derecho a la defiensa del ínscri±o. Expuesto lo
an±erior, se eridencia que bajo iringúrL precepto eristió viol,ación al debido proceso

del accioncm±e en consideración a que  se  agotó cada ui.a de las  etapas  de 1.a
lnvestigación Adrriristra±ii)a en debida fiorma, donde se cx)ncx3dieron 1.os térrrinos

pci;ra r-ealizcLr la notificación g  ejercer  s:u  derecho  de  defiensa,  en  a±ención  a lo
mencionado  ci.n±eriormerúe  se  cmexan  todas  g  cada  una  de  las  acfii.aciones

realizadas por la Registraduría Nacional del Estado Cívil, fiirLlo con lcB imágenes
de  l.a  página  web  donde  el  dorrinio  púbtico  de  la  Registraduria  otorga  la
infomación completa sobre la investigaciórL de los Registro Ciuíles Ex±emporáneos

que se están analizando por paTte de 1,a Entidad, ingresando el NUIP del ínscrtio
se cortoce en detalle la inuestigaciónii.

Por   último,   el   accionado   plantea   que   wse   czebe   soJi.citar   czZ   c!espcicho

desestimar todas y cada urta de las pretensiones del tutelcmle, en consideracj,ón

qu.e  en rringúrL rri,omerL±o  ha  uulnerado  el debido proceso  del i:nscrilo  dertiro  del

procedimiert±o adela"±ado erL consideración que rLo ha existido algurLa otra fiorma

pci;ra rLotificcLr al inscrio, siendo las realjzadas las que preué el CPACA».

CONSIDEFLACIONES

1.-  Cómo  ya  quedó  visto,  es  patente  de  la  recesión  del  cuadro  /Zic€t.co

recreado en la presente salvaguardia fundamental, ésta devela que la esencia del

debate sometido ante la jurisdicción constitucional radica en que la promotora

se  queja  que  la  REGISTRADURIA  NACIONAL  DEL  ESTADO  CIVIL,  le  anuló  la

cédula  de  ciudadania  y  el  registro  civil  de  nacimiento,  no  encontrándose  de

acuerdo  con  tal  proceder,  debido  a  que  esgrime  que  ese  acto  administrativo

anulador  de  ese  registro  civil  de  nacimiento y  la  cédula  de  ciudadanía,  le  ha
violado  sus garantías,  ya que  alega no  haber sido notificado  correctamente de

esas actuaciones administrativas, y pide el decaimiento de las mismas en  sede

tutelar.



2.-Verificado el preciso decurso que viene de historiaise cumple manifestar que,

no tiene asidero el argumento pregonado por la señora ELIMAR ROSANA CASANOVA

CABRERA, en el sentido que la anulación de la cédula de ciudadania y el redstro civil

de nacimiento, es fruto de la expedición del acto administrativo N°  14897 del 25 de

noviembre de 2021  emitido por la REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL,

en dónde se ordenó anular los reststros civiles de nacimientos de varios ciudadanos

venezolmos,  con  que  tramitaban  su  nacionalización  Colombiana,  entre  los  que  se

encuentra  la  actora,  dejándose  planteado  en  ese  acto  administrativo  la  presunta
comisión de ma conducta de Íálsa identidad, también se evidencia que esa conclusión

arribó a partir de la apertura de un procedimiento administrativo, en dónde todos esos

actos  apai.ecen  con  constancias  de  notificaciones,  tal  como  se  evidencia  en  las

documentales arrimadas con la contestación a la tutela visibles a páginas 3 a 51  del

archivo diÉtal N°  14 del expediente.

3.-  Depurado  lo  anterior,  no  es  dable  atender  positivamente  el  puntual

pedimento que recae sobre la Resolución del acto administrativo N° 14897 del 25 de
noviembre de 2021  emitido por la REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL,

en dónde se ordenó anular los reÉstros civiles de nacimientos de varios ciudadanos

venezolanos,  con  que  tramitaban  su  nacionali2ación  Colombiana,  entre  los  que  se

encuentra  la  actora  obrante  en  las  páginas  41  a  53  del  amhivo  distal  N°  14  del

exrx3diente,    por    cuanto    que,    como    reiteradamente    lo    ha    sostenido    la

jurisprudencia de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, en
línea de general principio,  las controversias en torno a la legalidad de los actos

administrativos    deben    discutirse,    tempestivamente,    ante    la   jurisdicción

correspondiente y a través de los mecanismos legales al efecto dispuestos.

4.- Por supuesto que al juez de tutela le está vedado arrogarse facultades

que  no  le  corresponden,   como  aquí  acontece,   pues  es  indiscutible  que  la
accionante, a fin que decaiga, enfila su inconformidad contra la manifestación de
la voluntad de la administración t¿€ sttpra, objetivo que aspira alcanzar a través

de  la tutela,  que  no  es  el camino  idóneo  para tal efecto,  «puesto qL¿e Zci c{ecíst.Óri

censurada es un ac±o admiristratiuo cuya legalidad debe discutirse por las uías
legales  pertinertles,   sin  que   le   sea   dado   al  juez  consti"ci,onal   asurrrir  Za
competencia del juzgador contencioso adrriristrafivo, Única autoridad judicial que
en la órbtia de sus facuuades puede suspenderlos o anularlos,  a la cual pudo
cicuczír ez czccíonci7ife para corttroz/er£Ír Zos cic£os ac"sciczos)) (CSJ  STC,  5 jun.  2007,

rad. 00186-01; reiterada, entre otras, en CSJ STC, 9 ago. 2012, rad. 00002-03).
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En estas condiciones, según lo preceptuado en el numeral  1°, del artículo

6°, del Decreto 2651  de  1991, se torna nugatorio el amparo demandado, ya que

si la normatividad ha dado los instrumentos jurídicos para el resguardo de esas

prerrogativas, como para el particular evento es la respectiva acción contencioso
administrativa, e incluso la suspensión provisional que regula el articulo 230-3°

de  la  Ley   1437  de  2011   o  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo

Contencioso Administrativo,  había o debe recurrirse a ellos y no a la tutela,  la

que no ha sido consagrada para provocar la iniciación de procesos altemativos o
sustitutos de los ordinarios o especiales, ni para modificar las reglas que fijan los

diversos   ámbitos   de   competencia   de   los  jueces   ni   para   crear   instancias

adicionales a las existentes, sino que tiene el propósito claro, definido, estricto y

específico, que el propio precepto 86 de la Constitución Política indica, que no es

otro  diferente  de  brindar a la persona la protección  inmediata y residual  para

asegurarle  el  respeto  efectivo  de  los  derechos  fundamentales  que  la  Carta

reconoce.

Igual,  consideración  conviene  predicar  frente  a  todas  las  pretensiones

principales,   consecuenciales  y  subsidiarias,  ya  que  esa  discusión  sobre  la
legalidad de ese acto administrativo debe discutirse ante eljuez natural y no ante

el juez constitucional,  sumado a que por la connotación de lo esgrimido por la

accionada,  en el sentido de una supuesta existencia de falsa identidad,  lo que
requiere  un  debate  probatorio  amplio  que  no  es  patente  ventilarlo  en  este

estrecho sendero.

Además, no se alegó un perjuicio irremediable, que franquee el valladar del

requisito de la subsidiariedad,  no  pudiéndose  predicar que la actora no puede

acudir a los medios ordinarios de defensa, en aras de denunciar la legalidad de

dicho acto administrativa.

Colofón de todo ello,  es que la salvaguardia constitucional no encuentra

vocación  de  prosperidad,  y  en  consecuencia,  se  denegará  el  amparo  de  los

derechos fundamentales enarbolados por la accionante por improcedentes.

Confome  a  lo  anteriormente  expuesto,  EL  JUZGADO  DIECISEIS  CIVIL

DEL CIRCUITO  DE BARRANQUILLA ADMINISTRAND0 LJUSTICIA EN NOMBRE

DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY,



RESUELVE

PRIMERO: Deniéguese   por   improcedente   el   amparo   constitucional   a   los

derechos fundamentales al debido proceso, nacionalidad y personalidad jurídica,

promovida por la señora ELIMAR ROSANA CASANOVA CABRERA, quien actúa en
su  propio  nombre  en  contra  de  la  REGISTRADURÍA  NACIONAL  DEL  ESTADO

CIVIL, por los motivos anotados.

SEGUNDO: Notificar esta providencia por telegrama,  oficio o por el medio más

expedito  posible,  a  las  partes  y  al  Defensor  del  Pueblo,  a  más  tardar  al  día

siguiente de su expedición.

TERCERO: Cumplidas las tramitaciones de rigor,  si no  se hubiere impugnado,

remítase a la Honorable Corte Constitucional, al día siguiente de su ejecutoria,

para su eventual revisión.

NOTIFI UESE Y UMPLASE

LA JUEZA


